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Culmina 2015 y con él también los  
primeros cambios que ha traído consigo 
la transformación del sector energéti-

co. Los cuales, sin duda, han repercutido en 
el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP) 
y que hoy, como lo he mencionado en  
estos últimos once meses, abren un promi-
sorio panorama de oportunidades en un  
entorno más competitivo, para mostrar que 
los resultados de nuestra investigación y  
desarrollo tecnológico, así como nues-

tros servicios técnicos generan valor a la  
industria petrolera nacional pública y 

privada y que pueden competir en 
el ámbito internacional.

Para mantener esa 
orientación del IMP y  

consolidar el camino para 
nuestro futuro, nuestra aspiración de vincular el eslabón de generación de  
valor y el establecimiento de innovadores esquemas de negocio que nos  
permitan competir y maximizar el valor económico, estrechar aún más la  
relación con Petróleos Mexicanos y establecer alianzas y convenios con las nuevas 
empresas petroleras; así como lograr un ambiente de trabajo sano, respetuoso y  
comprometido serán los principales temas sobre los que tendremos que poner 
nuestro mayor esfuerzo en 2016.
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Un esfuerzo en el que, desde luego, es clave la participación activa de todas 
y todos quienes formamos parte de esta gran comunidad, cuyo compromiso,  
responsabilidad y espíritu de servicio nos permitirán salir avante en este transi-
tar del IMP, para reinventarse y fortalecerse como un instituto nacional.

La experiencia y conocimientos que nos dan cinco décadas de servicio a las 
industrias petrolera y petroquímica constituyen nuestras fortalezas para seguir 
vigentes y a la vanguardia en materia de investigación, desarrollo tecnológico 
e innovación, pero las mayores seguirán siendo la responsabilidad y confianza  
de nuestra gente…el activo más importante del Instituto Mexicano del Petróleo.

Al final de este año tan emotivo por la conmemoración de nuestro 50  
aniversario, no me resta más que decirles que el mensaje que pueden llevar a 
sus casas esta Navidad es un mensaje de orgullo y de emoción de ser parte del 
IMP. Es un mensaje de futuro y es un mensaje de expectativas y también, sin 
duda, un mensaje de gente grande. De gente que sabe convertir momentos y  
condiciones difíciles en una nueva realidad y en un nuevo mundo, eso es lo que 
somos y es lo que les deseo. G

¡Feliz Navidad y que 2016 esté lleno de éxitos
 para ustedes, su familia y el IMP!

Dr. Ernesto Ríos Patrón
Director General
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Cuarenta especialistas concluyen 

curso de ANSYS APDL básico

El pasado 11 de diciembre se llevó a cabo la clausura del curso 2 de ANSYS 
APDL básico, que se impartió (dos cursos) a 40 especialistas de la Gerencia 
de Ingeniería de Detalle del Instituto Mexicano del Petróleo (IMP). 

El objetivo de este curso de capacitación, supervisado y coordinado por  
la Dirección de Desarrollo de Talento, fue mostrar y comprender los funda-
mentos básicos de este programa para el análisis y evaluación de estructuras  
civiles, tanques, recipientes y tuberías, así como para generar modelos geomé-
tricos, propiedades mecánicas, mallado, condiciones de frontera y carga e  
interpretación de datos.

En la clausura, que se efectuó en el Laboratorio de Análisis Estratégico del 
IMP en sede, el ingeniero Pedro Antonio Lemus Aragón, gerente de Ingeniería 
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de Detalle, dijo a las y los participantes 
que lo que se necesita es más compro-
miso de parte de cada uno, porque es la 
única forma de salir adelante el próxi-
mo año, que se presentarán grandes  
retos para el Instituto. Ustedes son el 
instituto”, aseguró.

La impartición de este curso a espe-
cialistas en los ámbitos de las ingenierías 
electromecánica, civil, de ductos, análi-
sis de esfuerzos y materiales contribui-
rá a mejorar y reforzar sus capacidades  
técnicas e incrementará el recurso huma-
no especializado disponible para la aten-
ción de proyectos que requieren análisis 
de alta complejidad y precisión.

Asimismo, se  fortalecerá de manera eficiente la ejecución de las actividades en 
los proyectos facturables de Petróleos Mexicanos y permitirá seguir satisfaciendo 
las necesidades técnicas y tecnológicas requeridas 
en sus instalaciones marinas y terrestres.

Finalmente, el ingeniero Carlos Cortés Salas, 
especialista de la Gerencia de Ingeniería de Deta-
lle, con especialidad en Ingeniería Electromecáni-
ca e instructor del curso, comentó que este tipo 
de software además de interesante es importante 
para los especialistas de esta institución, ya que 
podrán mejorar el desarrollo de nuevos modelos 
con mayor exactitud. Por la importancia de la apli-
cación del ANSYS APDL, el curso será impartido 
a 17 especialistas más del área Electromecánica, 
Civil y de Ductos de la Región Marina del IMP, en 
Ciudad del Carmen, Campeche. G Ingeniero Pedro Antonio Lemus.



GacetaIMP
7

Siguiente artículo

Servidoras y servidores públicos 
 del Instituto Mexicano del Petróleo

En atención a la campaña “Regalos-Diciembre”, instrumentada por la Secretaría de la Función 
Pública, el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo, te informa: 

•	 De conformidad con el artículo 8, fracción XII de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, todas las servidoras y servidores públicos 
tenemos como obligación, abstenernos durante el ejercicio de nuestras funciones, de 
aceptar o recibir obsequios, donaciones o beneficios en general. 

•	 Asimismo, en su artículo 45, la citada Ley señala que cuando las servidoras o servidores 
públicos reciban de una misma persona, algún bien o donación cuyo valor acumulado 
durante un año exceda de 10 veces el salario mínimo general vigente al momento  
de su recepción ($701.00, SETECIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.), deberá ponerlo 
a disposición de la Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de 
la Secretaría de la Función Pública, en un plazo no mayor a quince días hábiles, quien 
tendrá a su cargo el registro, custodia y determinación del destino de los bienes.

•	 Por lo anterior y de conformidad con el Acuerdo por el que se establece el procedimiento 
para la recepción y disposición de obsequios, donativos o beneficios en general, que 
reciban los servidores públicos de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2013, se encuentra personal de las 
Áreas de Quejas y Responsabilidades a su disposición en la extensión 8084, para mayor 
información y orientación.

Lic. Guillermo Narváez Bellacetín
Titular del Órgano Interno de Control

Dar las Gracias es suficiente
Porque nuestra labor es servirte,
recibir regalos es contra la ley
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Control: 3
Planeación estratégica de Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones

Para el control número 3 del Manual de Control Interno, actualmente en 
el Instituto Mexicano del Petróleo (IMP) el Macroproceso 07PL Realizar  
planeación del Modelo de administración por procesos (MAP) tiene disponi-

ble los Lineamientos para la elaboración del Programa Estratégico de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones, los cuales serán actualizados en el año 2016 
en el Sistema Institucional de Gestión por Procesos.

Los lineamientos establecen realizar anualmente ejercicios de planeación  
estratégica en el ámbito de TIC, que permitan mantener la infraestructura  
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actualizada,  funcional  y protegida mediante la contratación (adqui-
sición, arrendamiento, servicios), el desarrollo y el mantenimiento  
de la misma.

El IMP durante décadas ha realizado la planeación estraté-
gica de TIC considerando diferentes metodologías. Los planes  
derivados de estas metodologías se han denominado de diferen-
tes maneras, de acuerdo con la instancia fiscalizadora en turno del  
Gobierno Federal,a las cuales se reporta.

Durante el periodo 1986 a 1995 se elaboraron Planes de Siste-
mas Institucionales con periodos de planeación de tres años. Duran-
te el periodo 1996 a 2005 se elaboraron los Planes Institucionales  
de Desarrollo Informático (PIDI), con periodos de planeación de 
tres, dos años y anual a partir de 2001. Desde 2006 se han elabo-
rado los Planes Estratégicos 
de TIC (PETIC) con periodos  
de planeación anual.

La primera instancia fiscali-
zadora fue el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía 
(INEGI) para el periodo de 
1996 a 2004. A partir de 2005 
la Secretaría de la Función  
Pública (SFP) es la instancia 
fiscalizadora de la Planeación 
Estratégica de TIC. Actual-
mente, a través de la Unidad 
de Gobierno Digital (UGD) la 
SFP aprueba el PETIC. G



La responsabilidad y confi anza de la comunidad 
IMP, nuestras mayores fortalezas
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